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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1266_2: Realizar tratamientos térmicos en productos 

metálicos” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1266_2: Realizar tratamientos térmicos en 
productos metálicos”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: TRATAMIENTOS TÉRMICOS EN 
FABRICACIÓN MECÁNICA 
 
Código: FME353_2         NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Determinar el proceso de tratamiento térmico a partir de procesos 
tipo establecidos, planos de la pieza e instrucciones técnicas, 
elaborando sus hojas de instrucciones, estableciendo la secuencia de 
operaciones y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y de protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Obtener la información técnica necesaria para aplicar el tratamiento 
térmico especificado Interpretando la documentación técnica recibida.  
 

    

 
1.2: Elegir el horno para el tratamiento previsto comprobando que cumple los 
requerimientos del tratamiento que se va aplicar. 
 

    

 
1.3: Establecer los parámetros que caracterizan el tratamiento térmico previsto  
en función del diámetro, espesor y composición de la pieza e instrucciones 
recibidas. 
 

    

 
1.4: Elaborar las hojas de instrucciones, recogiendo la información técnica 
requerida por el tratamiento térmico previsto, cumpliendo los requerimientos 
del sector o empresa para este tipo de documentos. 
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2: Preparar las piezas metálicas para proceder al tratamiento térmico, 
aplicando las normas y especificaciones técnicas, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección 
del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Chequear las piezas comprobando que son las indicadas en el listado 
entregado. 
 

    

 
2.2: Manejar las piezas de forma apropiada para evitar daños, según 
requerimientos exigidos. 
 

    

 
2.3: Acondicionar la superficie de las piezas eliminado restos de grasa, 
suciedad, óxidos y manchas de fabricación, según los procedimientos 
establecidos. 
 

    

 
2.4: Inspeccionar las piezas comprobando que el estado del material se ajusta 
a las especificaciones requeridas (ausencia de grietas, ralladuras, 
hendiduras). 
 

    

 
2.5: Proteger zonas de las piezas mediante enmascarado con baño de sales, 
tratamiento superficial o atmósfera protectora entre otros, en función del 
tratamiento posterior y el material de la pieza. 
 

    

 
 
 
3: Preparar los equipos e instalaciones para proceder al tratamiento 
térmico, realizando el mantenimiento de primer nivel de los equipos e 
instalaciones de su área, cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Preparar los dispositivos de sujeción de las piezas garantizando la libre 
circulación de los medios de calentamiento y enfriamiento, la separación 
adecuada entre piezas y su correcta disposición respecto a equipos e 
instrumentos a lo largo de todo el tratamiento. 
 

    

 
3.2: Seleccionar los equipos e instrumentos de control de parámetros 
situándolos en lugares seguros y estables, comprobando que su rango de 
operación es adecuado al tratamiento, están calibrados y  limpios. 
 

    

 
3.3: Preparar los equipos y medios de calentamiento, enfriamiento y 
generadores de atmósfera controlada de acuerdo a las especificaciones 
técnicas, tratamiento y composición del material. 
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3: Preparar los equipos e instalaciones para proceder al tratamiento 
térmico, realizando el mantenimiento de primer nivel de los equipos e 
instalaciones de su área, cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.4: Verificar la firme sujeción de los electrodos sustituyéndolos cuando estén 
deteriorados. 
 

    

 
3.5: Detectar averías o fallos de funcionamiento en los equipos y elementos de 
control sustituyendo los elementos averiados o gastados, según fichas de 
mantenimiento, documentación técnica y normas de seguridad y 
comunicándolo a sus responsables en caso necesario. 
 

    

 
 

 
4: Controlar el proceso de tratamiento térmico y, en su caso, ajustar las 
variables del mismo, para obtener las características mecánicas 
especificadas en la documentación técnica, cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección del medio 
ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Vigilar las atmósferas controladas comprobando su composición en las 
etapas de calentamiento o enfriamiento donde se requieren, ajustándolas en 
caso necesario. 
 

    

 
4.2: Controlar las variables del ciclo térmico del tratamiento manteniéndolas 
dentro de los rangos establecidos. 
 

    

 
4.3: Controlar la emisión de gases generados en el proceso verificando que se 
recogen y eliminan de acuerdo a las normativas de seguridad y protección 
medioambiental. 
 

    

 
4.4: Seleccionar los instrumentos utilizados en el control de la temperatura 
(termómetros, lápices de contacto, pirámides de SEGER, pirómetros de 
radiación, termopares, pirómetros ópticos, reguladores automáticos, entre 
otros) en función de las características del tratamiento. 
 

    

 
4.5: Controlar los tiempos de operación en el horno (permanencia, 
transferencia, recuperación) comprobando que se ajustan a los establecidos 
en los procedimientos de operación. 
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4: Controlar el proceso de tratamiento térmico y, en su caso, ajustar las 
variables del mismo, para obtener las características mecánicas 
especificadas en la documentación técnica, cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección del medio 
ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.6: Emplear el medio para el enfriamiento requerido por el tratamiento, 
verificando que la velocidad de caída de la temperatura es la establecida. 
 

    

 
 
 
5: Verificar el producto tratado siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos, para comprobar el cumplimiento de las especificaciones 
del plano de fabricación, cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Verificar las especificaciones técnicas de los productos, utilizando 
instrumentos acordes a las características que se quieren comprobar y 
conforme a los procedimientos establecidos en las normas de calidad. 
 

    

 
5.2: Utilizar instrumentos de verificación calibrados.  
 

    

 
5.3: Verificar que los procedimientos se realizan conforme a las normas 
establecidas. 
 

    

 
5.4: Comprobar la ausencia de defectos en los productos tratados como falta 
de penetración del tratamiento, oxidación, descarburación, exceso de 
fragilidad, falta o exceso de dureza, deformación, grietas, roturas de las piezas 
tratadas, entre otros, mediante el proceso de inspección. 
 

    

 
5.5: Documentar el proceso de verificación según la norma de referencia. 
 

    

 


